
MUNICIPAUDAD                    GERENCU\

DISTRITAL CACHAclll             MUNICIPAL

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCM5N DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0146.2020.MDC/GM

Cachachi, 30 de noviembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:  El  lNFORME  N° 0309-2020-GI-MDC/AhM,  de fecha 24 de  noviembre del 2020,  presentado por

el lng. Anner Moreno Adrianzen, Gerente de  lnfraesbuchira para  la Aprobación de Expediente Técnico

del Proyedb "MEJORAMIENTO DEL SERVICI0 DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE

LAS  CALLES   INNUICUIADA   CONCEPCION.   CAULE   CAJABAMBA  TRAMO   1,   CALLE   SALIDA  A

CAJAMARCA,  DISTRITO  DE  CAicHACHI  -  PROVINCIA  DE  CAJABAMBA  -  DEPAR"ENTO  DE
CAL/AMARCA', con Código Único de lnversión N® 2482651, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Locales gozan de autonomia ecoRómica y adminisdativa en los asuntDs de
su competencia, confome b estabbce el Art.194° de la Constitiición Pol¡tica del Estado, modificado por

la Ley de Refoma Consffiicional N° 27680 y en concordancia con el Artlculo del Tftulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Que,  el segundo  pán.afb del ahicub  11  del Tídb Preliminar de  la  Ley 27972,  Ley Orgánica de

Municipalidades, señala que la aubnomía que la Consthición estabkÑ:e para las munkípaJidades radica

en  la  facuftad  de  Qiercer  actos  de  gobiemo  admini§dativos  y  de  administación,  con  sujeción   al
ordenamientojuridico;

Que, de confomidad con el inciso 3 del Ad'culo  1 ° de la Reso]ución de Conbak}ría N° 195€8-

CG que Aprueba  nomas que regulan  la  Ejeciición  de  las  Obras Púbbcas por Adminisúaa.Ón  Directa,•'-±éstablec® que aEs requbfto indispensable para la ejecución de estas obTas, coriu con el Expediente

ecnlco, aprobado  por  el  nivel  competente,  el  mismo  que  comprendera  bésbamente  lo  siguienle:
memoria descript.rva, especfficadones técn.icas, plsnos, rrieúsdos, pTesupuesto base con su análisis de
costos y cTonograma de adqiiisición de materides y de eiecudón de obTa.  En los casos que exjstan
noTmss  espec'íficas  reféridas  a  la  obTa,  se  recBbarÉ\  el  pTonunciarriiento  del  sector  yflo  erfflad  que
corresponda°.,

Que, mediante CONTRAT0 DE LOCACIÓN DE SERVICIOS N° 230-2020-MDC/ULSG, suscrito
con la Empresa lngenieria y Sericios Generabs PAMBANA E.l.R.L, con RUC N® 20529354828 y como

Jefe de ProyectD el lngeniero Wi[rmr Enrique Barboza FustamantB con Regish CIP N° 110470, para la

fomulación  del  Expediente Técnico  del  Proyecto do  lnversión  `MEJORAM/ENTO DEL  SERV/C/O  DE

TRANSITABILIDAD  VEHICUIAR   Y   PEkTONAL   DE   LAS   CALLES   INMACULADA   CONCEPCION,

CALLE   CAJABAMBA   TRAMO   1,   CALLE   SALIDA   A   CAJAMARCA,   DISTRITO   DE   CACHACHI   -

PRCIVINCIA DE  CAJABAMBA -  DEPARTAMENTO DE  CAJAMARCAn. oon Cótiigo Ürico d® lrN®istbn

N° 2482651 ;

Que,  mediante CARTA  N° 022-2020-lsGP/OSR-G de fecha  13 de  noviembre del 2020,  el  Sr,
Oswaldo Oscar Sangay  Ramirez GerentB  de  la  Empresa  lngeniería y  Sen/icios Generales  PAMBANA

E.l.R.L.   hace   llegar   el   ExpedientB   Técnico   del   Proyecto   "MEJORAM/EMro   DEL   SERV/C/0   0E
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TRAI\ISITABILIDAD   VEHICUIAR   Y   PEATONAL   DE   IAS   CALLES   INMACULADA   CONCEPCI0N,

CAIJ.E   CAJABAMBA   TRAMO   1,   CAIJJ=   SAJ.IDA   A   CAJAMARCA,   DISTRITO   DE   CACHACHI   -

PRCNINCIA DE CAJABAMBA - DEPARTAMENTO DE  CAJAMARCA", oon Cóüigo Üriico d® lrNerstbn

No 2482651 ;

Que, modiante lNFORME N° 62-2020-MDC/UEYP/MMCM de fecha 23 do noviembre del 2020,

la lng. M[agros MaJgoth Camacho Marios, Jefe (e) de la Unidad de Esüdios y Proyestos hace llegar los

resuhados de la evaliiación del Expediente Técnico del Proyecto "AffJORAM/Ewro DEL SERV/C/O DE
TRANSITABILIDAD  VEHICUIAR   Y   PEATONAL   DE   LAS   CALLES   INMACULADA   CONCEPCION,

CALU=   CAJABAMBA   TRAMO   1,   CALJ.E   SALIDA   A   CAJAMARCA,   DISTRITO   DE   CACHACHI   -

PRCNINCIA DE  CAJABAMBA - DEPARTAMENTO DE  CAJAMARCA., con Códj\go Üriioo de lrNeTstión

N°  2482651,  por  un  presupuesto  total  de  Novecientos  Ochenta  y  SeÉ  Mil  Cuaúocientos  Noventa  y

Cuaúo con 99/100 Soles (S/ 986,494.99) a precios de ocúibre del 2020, concluyendo que se ha previsto

gestionar el financiamiento de dicho proyecto  ante el  Mnisterio do Trabaio y Promoción del  Empleo -
Trabaja Perú, por lo que el expediente técnico ha sido Úabajado bajo los Bneamienbs de este Programa,
habiéndose evaluado cada componentB del Expediente Técnico no ei"ndándose ninguna observacíón;

Que, según lNFORME N° 0309-2020-Gl-MDC/AMA, de técha 24 de noviembre del 2020, el lng.
Anner Moreno Adrianzen,  Gerente de  lnftaeshich[ra,  soticfta Aprobación mediante Acto Adminisúativo

e\  ExpetiMgT{ke  Técriux.   d®\  PTcivti  aMEJORAMIENTO   DEL   SERVICIO   DE   TRANSITABILIDAD

VEHICULAR  Y  PEATONAL  DE  LAS  CALLES  INMACULADA  CONCEPCION,  CALLE  CAJABAMBA

TRMO 1, CALLE SALIDA A CAJAMARCA, DISTRITO DE CACHACHI - PROVINCIA DE CAJABAMBA

DEPAR7lAMENro  DE  CAJAMAf?CA-,  con  Código  Ünico  d®  lnvensión  N°  2482651,  luego  de  ser

evaluado  y  aprobado  por  la  Jefe  de  la  Unidad  de  Estudios  y  Proyectos,  ingeniera  Mlagros  Margoth

Camacho Marios, a lin de continuar con la gestión para su financiamiento ante el Ministerio de Trabajo y

Promocíón del  Empleo -Trabaja Pen],  para ser ejecutada por ADMINISTRACIÓN  DIRECTA, tieno un

plazo de ejecución 90 D¡AS CALENDARIO, por un presupuesto de obra total de Novecientos Ochenta

y Seis  Mil  Cuatrocientos  Noventa y Cuatro con  99/100  Soles  (S/ 986,494.99) a precios de ocüJbre
2020, de lo cual tl.ene un Costo Directo de Ochocíentos Noventa y Un Mil TrescientDs Cincuenta y Cinco

Ml con 99/100 (S/ 891,355.99) y Costos lndirectos tieno un monto de Noventa y Cinco MI Ciento Treínta

y Nueve con 00/100 (S/ 95,139.00); según la siguiente eshictura de CostDs:

VTEM DESCRIPCIÓN COSTO PARCIAL
01 TRABAJ OS PROVISIONALES S/                        9,178.66

02
ME#c##'5#%R:LEpS5,T#CIODETRANSITABiLiDADCALLE

S/                  178,248.6

03
EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD CALLE

S/                     80,598.
AJABAMBA TRAMO  1

04
EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD CALLE

S/                  419,533.39
ALIDA A CAJAMARCA

05 mfuNSPORTE DE MATERIALES y AGREGADOS S/                  120,301.4fl

06 MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL S/                        9 ,000.00

07 MIT S/                      38,194.50

08 VAR]OS S/                        6,105.02
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09 HNSAYOS S/                        2,395.36

10 FLETE S/                     27,800.00

1

COSTO DIRECTO (CD) S/                   891, 355.99i

COSTO INDIRECTO (CI) S/                      95,139,00|

PRESUPUESTO TOTAL S/. S/                 986,494,99|

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OUA.TRO CON 991100
SOLES

Estando a los con§derandos expuestos, de confomidad con  la  Resolución  de Conúaloria  N°
195"G y con las visaciones de k] Oficina de Asesoria Juridica,  Sub Gerencia de Adminisúación y
Finanzas,  Oficina  de  Planfficación  y  Presupuesto  y  Gerencia  de  lnftaesmcüira,  por  la  competencia
Úansferida  mediante  Resolución de Alcaldia  N°  183-2019-MDC/A de fecha  17  de junio del  2019,  y por

las atibuciones conferidas por la Ley Orgánjca de Municipaiidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

Ah'culo Primero. . APROBAF` el Expediente Técnico del Proyecto "A4EJORAA«ENro DEL SERWC/O

DE    TRANSITABILIDAD    VEHICULAR    Y    PEATONAL    DE    LAS    CALLES

lNNIACULADA    CONCEPCION,    CALLE   CAJABANIBA    TRANlo    1,    CALLE

SALIDA   A    CAJANIARCA,    DISIRITO    DE.  CACHACHI    -    PROVINCIA    DE

CAJABAMBA  -  DE"RTA«EWO  DE  CAJAMARCA",  con  Código  Único  de
lnversión N° 2482651, para ser ejecutada por ADMINISTRACIÓN DIRECTA, tiene

un  plazo de ejecución 90  DÍAS CALENDARIO,  por un  presupuesto de obra total

de  Novecientos  Ochenta  y  Seis  Mil  Cuatrocientos  Noventa  y  Cuatro  con
99/100 Sole8 (S/ 986,494,99) a precíos de octubre 2020.

Aiticulo  Segundo..  AUTORtzAR  a  la  Gerencia  de  lnffaesmctura  de  la  Municipalidad   Disúfta]  de

Cachachi y demás áreas a fines ejecuten las acciones respecti\/as, para el esticto
cumplimienb del presente a€to adminisúati`/o.

Artículo  Tercero.-   NOTIFICAR  el  presente  acto  admiriisdawo  a   la  Gerencia  de   lnftaesmchira,

Planificación y  Presupuesto,  y demás Órganos esmcturados de  la  Municipalidad
Disfltal Cachachi para su cumplimiento y fines correspondíentes,

F{egístrese, Comuniquese, Cúmplase y Archívese
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